
 

 

 

En Madrid, a 18 de diciembre de 2020 
 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y valoración de las ofertas económicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN FRENTE AL 
CORONAVIRUS (COVID-19) EN VEHÍCULOS DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012000295). 
 
Una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la oferta presentada por la 
empresa ONDOAN SERVICIOS, S.A.U. a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
La oferta económica presentada por ONDOAN SERVICIOS, S.AU. a la presente licitación resultó ser 
anormalmente baja conforme a los criterios que establece la condición 9.2.1. de su Pliego de 
Condiciones Particulares, motivo por el que se le requirió al licitador la valoración de su 
proposición económica y el detalle de las condiciones de la misma, en particular en lo que se 
refiere al ahorro que permita la ejecución del contrato y el respeto a las disposiciones relativas a 
la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes de aplicación. 
 
Tras revisar la documentación aportada por el licitador a este primer requerimiento, se consideró 
necesario solicitar aclaraciones adicionales a las facilitadas, en concreto, ampliar la información 
relativa a la partida económica de “Materiales y Productos”, así como la confirmación del respeto 
de su oferta a las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo 
vigentes de aplicación. 
 
Analizada la documentación facilitada por la empresa ONDOAN SERVICIOS, S.AU., tanto la recibida 
en respuesta al primer requerimiento como al posterior de aclaraciones adicionales, se considera 
que no ha quedado justificada la prestación objeto del presente contrato en los términos 
ofertados por los siguientes motivos: 
 

­ La información aportada en la Justificación de Oferta Económica, para cada una de las 
partidas económicas en las que se desglosa el importe total ofertado, es contradictoria en 
relación al número total de intervenciones en los vehículos (Limpieza + Desinfección + 
Colocación del precinto + desplazamiento al siguiente vehículo) a lo largo de los 24 meses 
de duración del contrato, estimando necesidades presupuestarias para el doble de 
Limpiezas/Desinfecciones de las que se solicita en pliegos en referencia al alcance del 
contrato que contempla un máximo de 4.000 limpiezas/desinfecciones, y que es el 
número de limpiezas/desinfecciones para el que se ha propuesto un precio unitario de 
limpieza y desinfección en días laborables o sábado según el archivo Excel RFQ integrante 
de la oferta económica presentada por la empresa ONDOAN SERVICIOS, S.A.U. 
 
Conforme a lo especificado en su justificación, ONDOAN ha estimado una duración media 
de la actuación realizada por vehículo de 43 minutos, que incluye la limpieza, desinfección 
(D COVID-19), colocación de precinto y desplazamiento hasta el siguiente vehículo. Esta 
estimación arroja un resultado de 360 jornadas de 8 horas de los técnicos que realizarían 
las 4.000 limpiezas y desinfecciones máximas contempladas en el objeto de este contrato. 



 

 

 

A estas 360 jornadas añaden un total de 20 jornadas adicionales para las tareas 
administrativas y otras 20 jornadas de Jefe Superior para gestinar las tareas de campo y 
hacer de hilo de comunicación entre Metro y los técnicos. 
 
En consecuencia, estiman necesarias 400 jornadas totales para la ejecución del contrato -
cuyo plazo de duración es de 24 meses-, lo que resulta contradictorio con el total de 400 
jornadas al año en base al cual realizan los cálculos para justificar económicamente las 
distintas partidas de su oferta (mano de obra, amortización de vehículos, materiales y 
productos y otros costes imputables). 

 
­ No se ha tenido en cuenta la necesidad de incrementos puntuales de mano de obra y 

resto de recursos dedicados al contrato para hacer frente a situaciones de alta demanda 
del servicio según se describe en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación. 
 

­ No se incluye en la justificación de la oferta económica el producto desinfectante 
propuesto en la oferta técnica de la empresa ONDOAN SERVICIOS, S.A.U., aportando en 
su lugar información económica de otros productos alternativos que, al no haberse 
propuesto en la oferta técnica, no tendrían cabida en la ejecución del contracto. 
 

­ No se tiene en cuenta en la partida de Fungibles los costes relativos ni a EPIs que deben 
utilizar los técnicos de limpieza y desinfección de la empresa contratista, ni de los 
Precintos que están obligados a colocar en los vehículos tras cada limpieza/desinfección. 
 

­ No ha quedado garantizado por el licitador que la oferta económica presentada respeta 
las disposiciones relativas a la protección el empleo y las condiciones de trabajo 
vigentes de aplicación. 

 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, se considera que no ha quedado justificada la 
viabilidad de la oferta de ONDOAN SERVICIOS, S.AU. en los términos propuestos, ni el respeto a 
las disposiciones relativas a la protección de empleo y las condiciones de trabajo vigentes de 
aplicación, quedando su oferta excluida de la presente licitación. 
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